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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 10671 

1 

Artículo-1°:-Establécese la Emergencia Sanitaria en todo el Partido de Lanús, con 
la finalidad de prevenir y controlar enfermedades propias de periodo 
invernal, que padece la población y en especial aquellas que afectan 
las "Vías respiratorias" en menores y adultos mayores. 

Artícuio-2°:-En virtud de la Emergencia Sanitaria dispuesta en el articulo primero, 
facultase al Departamento ejecutivo a adoptar aquellas medidas de 
excepción, que aseguren el desarrollo de los servicios en general de 
sus prestaciones y en especial , el de las Unidades Sanitarias y 
Centros de Salud, dependiente del Municipio. 

Artículo-30:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de junio de 2009.- 
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